
La Federación Cántabra de Salvamento y Socorrismo es una entidad privada de base 
asociativa, cuyo objeto principal es promover y desarrollar con carácter general la 
práctica de la modalidad deportiva de salvamento y socorrismo en todo el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Goza de personalidad jurídica 
propia e independiente a la de sus asociados y plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de sus fines. Está integrada por clubes deportivos, deportistas, técnicos, 
jueces, árbitros, grupos deportivos y otros colectivos interesados que contribuyan al 
desarrollo del Salvamento y Socorrismo en Cantabria. La FCSS se rige por la Ley de 
Cantabria 2/2000, de 3 de julio, del Deporte, el Decreto 26/2002, de 7 de marzo, de 
desarrollo de los órganos de carácter deportivo regulados en la citada Ley, el Decreto 
72/2002, de 20 de junio, de desarrollo general de la Ley 2/2000, de 3 de Julio, del 
Deporte, demás disposiciones dictadas por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, por sus propios estatutos y sus reglamentos debidamente 
aprobados y por los acuerdos válidamente adoptados por sus órganos de gobierno y 
representación. 

	  


